
En el juicio referenciado, se ha dictado senten-
cia cuyo encabezamiento y fallo son del siguien-
te tenor literal:

SENTENCIA

En San Cristóbal de La Laguna, a dos de sep-
tiembre de dos mil cuatro.

Vistos por mí, Dña. Gabriela Reverón Gonzá-
lez, Titular del Juzgado de Primera Instancia nº Uno
de esta ciudad y su partido, los autos nº 636/02 de
modificación de medidas acordadas en el proce-
dimiento de separación seguido ante este órgano
jurisdiccional, promovidas por D. Fermín Her-
nández Viera, representado por la procuradora
Dña. Rosario Hernández Hernández y defendido
por la letrada Dña. Victoria Aldazábal García con-
tra Dña. María Luisa Domínguez Cabrera, decla-
rada en situación procesal de rebeldía.

FALLO

Que estimando íntegramente la demanda pro-
movida por D. Fermín Hernández Viera, repre-
sentado por la procuradora Dña. Rosario Hernán-
dez Hernández contra Dña. María Luisa Domínguez
Cabrera, debo declarar y declaro extinguida la
obligación del actor de prestar alimentos a favor
de sus hijos, dejándose sin efecto el embargo que
se practica en su nómina; y ello sin especial pro-
nunciamiento en costas.

Esta resolución no es firme y frente a ella cabe
interponer recurso de apelación ante este Juzgado
del que conocerá la Ilma. Audiencia Provincial de
Santa Cruz de Tenerife.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, man-
do y firmo.

En atención al desconocimiento del actual do-
micilio o residencia de la parte demandada, por pro-
videncia de 29 de julio de 2005 el señor Juez, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 156.4
y 164 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil,
ha acordado la publicación del presente edicto en
el tablón de anuncios del Juzgado para llevar a efec-
to la diligencia de notificación de sentencia a la de-
mandada Dña. María Luisa Domínguez Cabrera así
como su publicación en el B.O.C.

En La Laguna, a 1 de septiembre de 2005.- El/la
Secretario Judicial.

Consorcio Sanitario de Tenerife

1552 ANUNCIO de 20 de abril de 2006, relativo
a la adjudicación de plazas con carácter
indefinido, correspondientes a la Oferta de
Empleo Público del Consorcio.

Anuncio de 20 de abril de 2006, por el que se
hace público el Acuerdo nº 5, del Consejo de Ad-
ministración del Consorcio Sanitario de Tenerife,
adoptado en sesión extraordinaria de 4 de abril de
2006, por el cual se aprueba la Propuesta de los Órga-
nos de Selección, para la convocatoria pública de
provisión de plazas vacantes en el CST (B.O.C. nº
201, de 18.10.04), elevada a ese Consejo a través
de la Gerencia del CST, de adjudicación de plazas
con carácter indefinido, correspondientes a la Ofer-
ta de Empleo Público del CST (B.O.C. nº 221, de
12.11.03 y B.O.C. nº 161, de 20.8.04), cuyo gas-
to fue aprobado por la Ley 9/2005, de 27 de diciembre,
de los Presupuestos Generales de la CAC, para el
año 2006, en las aplicaciones presupuestarias
14.01.412C.130.00 y 14.01.412C.160.13, referidas
a las retribuciones de personal laboral y cuotas
sociales.
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Contra el presente Acuerdo del Consejo de Ad-
ministración del Consorcio Sanitario de Tenerife, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 5.3 de los
Estatutos del CST, y en los artículos 107 y 116 de la
Ley 4/1999, de 13 de enero, que modificó la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, L.P.J-P.A.C,, se podrá interpo-
ner recurso potestativo de reposición ante el propio
Consejo de Administración del CST, en el plazo de

un mes, contado a partir de la publicación del pre-
sente, o interponer directamente recurso contencio-
so-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

La Laguna, a 20 de abril de 2006.- La Presiden-
ta, Juana María Reyes Melián.- La Secretaria, Ma-
ría del Carmen González Artiles.
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